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est e per iódico se publ ica t odos l os DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

12^. oW5í?Rn en la Península, islas adyacentes, Canarias ' 
’X"os,tle Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 

J.? y SQ promulgación, si en ellas no so dispusiese otra 
(Código civil).

U1 a disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
T» provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 

cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
(Ley d® 8 d® Noviembre de 1887).

PARTE OFICIAL_  
Residencia del  consej o de minist r os 

«J'M' el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 8. M. la 
p- a D? Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Beatr-P6 d0 Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
T9dfiriZ D/ María Cristina, continúan sin no- 

De’ea Su *mPortanto salud.
•88 dl^Ua^ bonoflcio disfrutan las demás perso* 

6 ia Augusta Real Familia.
_  (Gaceta 5 noviembre 1912).

SECCION PRIMERA
minist er io de f oment o

Ei REAL ORDEN
Plien£Ons0j° Superior de Emigración, cum- 
dejp 0011 lo preceptuado por el artículo 39 
1907 s? u016^.0 de la Ley de 21 de diciembre de 
^conv a dirigido a este Ministerio, iniciando 
^Plent°CatOr*a las eleoci°nes do Vocales y 
^eín08 ^'•le han de representar en el seno de 
ariQa(i0r^an^smo a l°s obreros, a los navieros y 

En s/6® y a l°s consignatarios.
ef o Yu’tad, y de acuerdo con lo propuesto 

i OinT0j° Superior,
Osi¿iiin ^0V (Q- U. g ) se ha servido disponer 
105Uiente:

Aillos arpegl° a 1° dispuesto en los ar- 
^^tuln y de la ley de Emigración y en el 

del Reglamento provisional para su

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios rec.k 
ban este Bo l bt ím Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ea 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dd 
siguiente.

Los Srea. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionen 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriS- 
carso al final de cada semestre.

ejecución, se convoca a las elecciones de los 
Vocales y Suplentes que han de representar en 
el Consejo Superior de Emigración a las Socie
dades obreras, a los navieros y armadores y a 
los consignatarios.

2 .° La elección de los cuatro Vocales y cua
tro Suplentes representantes de las Sociedades 
obreras se sujetará a las siguientes reglas:

Primera. Antes del 16 de noviembre, las So
ciedades obreras legalmente constituidas se re
unirán en Junta oon objeto de designar un 
compromisario de entre los individuos pertene
cientes a la Asociación.

El Presidente de ésta extenderá la credencial 
del designado y comunicará el nombramiento 
al Gobernador civil de la provincia antes del 18 
de noviembre.

Segunda. Los Gobernadores civiles, antes 
del 22 de noviembre, harán publicar en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  la lista de las Sociedades y Aso
ciaciones que hubiesen elegido compromisario 
y los nombres de los designados por cada una 
de aquéllas; al mismo tiempo convocarán a los 
compromisarios elegidos para que el 5 de di
ciembre, a la hora que se señale, concurran a 
la capital de la provincia para hacer la elección 
de Vocales y Suplentes.

Si alguno de los compromisarios no tuviera 
medios o no se hallase en condiciones de poder 
concurrirá la capital de provincia el día de la 
elección, podrá, con anuencia de la Junta di
rectiva de la Sociedad que le hubiera elegido, 
delegar en algún afiliado o en el compromisario 
de algüna de las Sociedades o Asociaciones 
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análogas, radicantes en dicha capital y residen
tes en la misma; esta delegación se comunicará 
por la Junta directiva en tiempo hábil al Alcal
de de la capital y al interesado.

Tercera. El 5 de diciembre se reunirán los 
compromisarios, bajo la presidencia del Alcal
de, en el Salón de Actos del Ayuntamiento de 
la capital de la provincia y procederán a la elec
ción; ésta será pública y por papeletas firmadas, 
y cada papeleta no podrá contener más que un 
solo voto para Vocal y otro para Suplente.

\ orificados la votación y el escrutinio, se le
vantará acta por duplicado, en la que se hará 
constar el número de votos que haya obtenido 
cada candidato, el nombre de las Sociedades o 
Asociaciones a que correspondan esos votos y 
las protestas que se hicieron.

Uno de los ejemplares del acta se enviará sin 
demora al Gobernador civil, quien el 6 de di
ciembre lo remitirá directamente, y en pliego 
certificado, al Presidente del Consejo Superior 
de Emigración, quedando el otro ejemplar ar
chivado en la Alcaldía.

3 .° La elección de los cuatro Vocales y los 
cuatro Suplentes que han de representar a los 
navieros y armadores se sujetará a las siguien
tes reglas:

Primera. Con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 8.° de la Ley y 44 del Reglamento, se
rán electores para la elección de dichos repre
sentantes los navieros y armadores que hayan 
obtenido la autorización que establece el art. 22 
de la Ley citada, y elegibles los españoles ma
yores de edad que no estén procesados o suje
tos al cumplimiento de condena.

Segunda. Los navieros y armadores que to
men parte en la elección enviarán el boletín a 
que se refiere el artículo 45 del Reglamento, 
antes de las doce de la noche del día 14 de di
ciembre, fecha y hora en que quedará cerrada 
la votación; no admitiéndose ninguno de aque
llos boletines después de la hora citada.

Tercera. El boletín de votación contendrá: 
a) El nombre del candidato propietario.
1)) El nombre del candidato suplente.
c) El nombre del elector naviero o armador 

y sus firmas.firmas.
(1 ) El sello do la Compañía que represente.
El boletín se incluirá en un sobre lacrado, 

en cuya cubierta se escribirá:
«Consejo Superior de Emigración.— Elección 

de Vocales representantes de navieros y arma
dores», y la firma del elector.

Este sobre se incluirá en otro, que se dirigirá 
certificado, en caso de remitirse por correo, al 
señor Presidente del Consejo Superior de Emi
gración.

4. ° La elección de los cuatro Vocales y los 
cuatro Suplentes que han de representar a 
los consignatarios se sujetará a las siguientes 
reglas:

Primera. Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 8.° de la Ley y 44 del Reglamento, se
rán electores para la elección de dichos repre
sentantes los consignatarios que hayan obteni
do la autorización que establece el artículo 23 I

de la Ley, y elegibles los españoles mayores- 
edad que no estén procesados o sujetos al cü 
phmiento de condena.

Segunda. Los consignatarios que tomen par 
te en la elección enviarán el boletín a queü 
refiere ei artículo 46 del Reglamento antes 1 
ladoce de la noche del día 14 de diciembp 
fecha y hora en que quedará cerrada la vok 
ción, no admitiéndose ninguno de aquéllosb. 
letines después de la hora citada.

Tercera. El boletín de votación contendrá, 
o) El nombre del candidato propietario.
6) El nombre del candidato suplente.
r ) El nombre del consignatario electorv-. 

firma.
El boletín se incluirá en un sobre lacra!' 

en cuya cubierta se escribirá:
«Consejo Superior de Emigración.—Eleceií 

de Vocales representantes de consignatario 
y la firma del elector.

Este sobre se incluirá en otro que se dirigir! 
certificado, en caso de remitirse por correo,i 
Sr. Presidente del Consejo Superior de Et 
gración.

5 .° Conforme a lo dispuesto en el artice 
41 del Reglamento, la Secretaría generala - 
Consejo Superior hará el resumen do la ele 
ción para ser sometido al Consejo en pleno.

En este resumen se hará constar:
Primero. El número de Sociedades obrera
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por provincias, que hayan tomado parte 
elección de Vocales y Suplentes, represen^ 
tes de aquella clase, y el número de votos 
haya obtenido cada candidato, consignáo^ 
las Sociedades o Asociaciones a que corresp^ ¡^,n 
dan dichos votos. (

Segundo. El número y nombres de los 
vieros y consignatarios que hayan tomado ps. 
te en la elección de Vocales y Suplentes do-' 
clases respectivas.

Tercero. Las protestas que se hayan Prí 
sentado.

Cuarto, Las dudas que pudieran surgírLV 
motivo de alguna elección. c,.

6 .° El día 16 de diciembre se reunirá el to
sejo,Superior de Emigración para hacer d- 
orutinio de la elección y la proclamación o6! 
Vocales y Suplentes que resulten con may0,,

^lad

octu
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L 
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I-vocales y Suplentes que resulten con j t|r. 

de votos. En esta sesión se dará cuenta P*V. b: "'1 
Secretaría general del resumen de la 
y de las protestas presentadas, si las huD 
las cuales, así como cualquiera duda que 
ra ocurrir, serán resueltas en el acto 1^. 
Consejo antes de proceder al escrutinio- . 
comenzará por los Vocales y Suplentes C’. 
sentantes de la clase obrera, proclaiüil^‘.i; 
elegidos acto seguido los candidatos que r 
ten con mayoría de votos. Inmediatani^11 
procederá a abrir los sobres que conteng^ 
boletines de votación de los navieros y 
res, y proclamados los que resulten con 
ría, se,procederá en la misma forma a 
escrutinio de los representantes de los 
naturios. Cualquier duda que pudiera 
ser abiertos los sobres mencionados s0
suelta en el acto por el Consejo.

<-E
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Conforme a lo dispuesto en lo ¡ artículos 47 
y53 del Reglamento, en caso de empato se pro- 
e-iderá al sorteo en el mismo acto.

Hecha la proclamación, el Consejo, en 
rrmino de tercero día, dará cuenta al Ministro 
le fomento para que declare Vocales y Su
plentes elegidos por el Consejo Superior de 
^igración en la representación correspon
diente a los que hayan sido proclamados. *

-- A tenor de lo dispuesto en el artículo 42 
Keglamento, el cargo de Vocal electivo, pro- 

V-no o suplente, durará cuatro años, y el de 
- Píente requiero como condición indispensa- 
--la residencia en Madrid.

Oráen se Publicará en la Gace-
acra^n .nkr ?l/’ y los Gobernadores civiles la ha- 

tamuén en 108 Bo'e^es Oficiales 
' 6CCk| ? co1mo l,egue a su conocimiento.

Hoto v lrdZDJ° ‘ V‘ S‘ Pa.ra su conoci- I 
¿ AñV xrás efectos- Dios guarde a V. S.

Iir,n--Villnn Madrid 4 de noviembr 
rreo.s-l unanueva.- ‘ ‘ 
e E-1
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■ A los Gobernadores civiles.
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■' (.Gaceta 5 de noviembre 1912).

__SECCION TERCERA
Vision püoviííc íal  de zar agoziV

í'OQf CIRCULAR
-de ¿70 ^d;$n6St0Ten la ReaI orden de 
Mde 18?° 6 Instrucción de 9 de 
^afecha ia%pr0^ada P°rReal orden de la 
^iiel Comisión provincial, de acuer- 
i^do el d? Gd6rr.a de esta Plaza, ha 

Ia,s ramones que los pue- 
Octubre Sr trad° al EJércitp durante el mes

Htnno en la forma siguiente:

?a«ii5n de pan.......  
¡¿de cebada.... 
t  jfeni de paja.......... 
Id^^^ite........  

de vino..  
Id&° de> carne

Pesetas,

0*19 
0*88 
0*18 
1*25 
0*29
1*94

ry«T Il*ead« iLb,5n.................. 0‘13 
,efla. 0-04

Pre.sentarán los Ayun- 
blí: a f°rma a-de sunnnistro para su abo- 
,u Iz^bre cU^q /o P0116 la ReaI orden de 18
^-■'Iv^goz 6.( 

de ootabre de mil no- 
Grasen LV 10ePresidente accidental, 

^1, el q^?1* cuerdo de la Comisión 
Comí/e^‘efa 110 accidenta), José E. 

‘ ailo de Guerra, Santiago Sáinz.

epr?
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íiu-

er^ 
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ir^ 
i?

^Lecc ión cuar t a
11 Baciecda de la pmriDcia de Zaragoza.

LópeZi Tesorero de Ha_
provincia:

Hago saber: Que por esta Tesorería de Ha
cienda se ha dictado la siguiente

«Providencia.— De conformidad con lo dis
puesto en el párrafo 3.°, art. 50 de la Instruc
ción de Recaudación, declaro incursos en el pri
mer grado de apremio, con el 5 por 100 de re
cargo sobre el importe total de sus descubier
tos, a los deudores que a continuación se ex
presan y por los conceptos que se detallan.

Publíquese esta providencia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, para que en el término 
de tercero día los deudores de los pueblos y 
los de la capital puedan satisfacer sus débitos, 
pues de lo contrario se continuará el procedi
miento reglamentariamente. Zaragoza 31 de oc
tubre de 1912».

Zaragoza 4 de octubre de 1912,—El Tesorero 
Manuel Gutiérrez.

Relación a que se refiere el anterior edicto.

Derechos reales.
Francisco Campagna, de Zaragoza, 2-35 pesetas. 
Seminario de San Carlos, Id., 1.934*01.
Sindicato Productos regaliz, Id., 92‘97
Capítulo eciesiástico de Santa María Magdalena,

Francisco Velasco, Id., 4‘13.
Deándela Metropolitana deZaragoza, Id. 232‘49 
Hospital de Torrellas, 4*55.
Idem de Fuentes de Jiloca, 14*35.
Idem de Daroca, 37*59.
llamón Berdié, de Gelsa, 155*76.
Parroquia de María, 2*27.
ídem de Perdiguera, 1*76.
La Benéfica Molinera, de Zaragoza, 19*27
Miguel y Teresa Tomás, de Molzalbarba, 7*60 
Anacleta Martínez Castán, Id., 1*50.
Joaquín Ferrer, de Zaragoza, 31*70.
Vicente González y esposa, de E! Burgo, 3*70.
Lorenzo Borra y esposa, de Zaragoza, 17*93 
Matías Oliván y otros, de Torla (Huesca), 86*30 
Antonia Ruiz de la Escalera, de Zaraooza 7*98* 
Cipriano Lorenzo, Id., 30*33.
Juan Ferrer Fuertes, Id., 67*15, 
Manuel M.ade León, Id., 105*25.
La Teledinámica do Gállego, Id., 38*43.
Parroquia de Utebo, Id , 38*43.
La misma, 4*31.
Lorente Hermanos, de Calatorao, 77*75.
F'élix Rivas, de Zaragoza, 67*714
Valentín Aráiz y otros, de Villamayor, 122*50 
Antonio Bello, de Velilla de Ebro, 1*90.
Escolástico Sodeto, de Farlete, 4*86.
Miguel Emperador y esposa, de Zaragoza, 26*75.
Lermín Romeo, de Cuarto, 13*49.
Vicente Gay, de Zaragoza, 5*87.
Mariano Dionisio Perales, Id., 35*98.
Luis Martín y otros, de Madrid, 20*95.
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Albeta.
Por término de ocho días se hallarán de mi- 

niflesto, en la secretaría de este Ayuntamiento 
los repartimientos de rústica y urbana paraet 
ejercicio de 1913, con objeto de que llegues 
conocimiento de los contribuyentes.

Albeta 2 de noviembre de 1912.—El Alcalde 
Serafín López.

Alcalá de Ebro.
El reparto de la contribución rústica y pe 

cuaria, formado para el año 1913, se hallaráú" 
manifiesto en la secretaría de este Ayuntamiet 
to, por ocho días, a los efectos de examen y re 
olamación. .

Alcalá de Ebro 4 de noviembre de 191^ 
Alcalde ejerciente, Luciano Iso.

Ambel. ,
Durante los plazos reglamentarios se nal»' 

rán expuestos en la secretaría de esteAyu° 
miento, para que puedan examinarse por 
contribuyentes, los repartos de contribucu. 
por rústica y pecuaria y por urbana y la^ 
oula industrial de esta villa para el añ0 ,1,

Ambel 4 de noviembre de 1912.—El Alcai- 
Luis Marquina.

Aflón. u
Por la causa 2? del art. 43 del reglad', 

del Cuerpo de Médicos titulares de 11 de 
bre de 1904, se halla vacante la tituIar.^eL5 
ciña y Cirugía de esta villa, con el sneldo , 
de 2.500 pesetas por titular y capitular ■ 
unido. . . .

Los aspirantes a ella remitirán las m 
a esta Alcaldía durante el plazo de tren1 
en la inteligencia que se resolverá el c° 
en la forma dispuesta en el art. 40'de '■= 
Reglamento; y en cuanto a la formacion?i 
trato, según dispone el art. 41 del m 
concordancia con el art. 91 de la insi1 
general de Sanidad vigente y Regíame0 
de junio de 1891.

Anón 4 de noviembre de 
Mariano Gomara.—P. A. del A., el b 
Antonio Caballero.

Badules. , ygtP
Durante los plazos reglamentario 

expuestos al público, en la secretar 
Ayuntamiento, a los efectos de reclam 
documentos siguientes: .j

Reparto de la contribución territor • 
Padrón de cédulas personales.
Matrícula industrial.
Badules 29 de octubre de 1912.—^ 

D. S. O., Fernando Sevilla.
B»8üé8- . Q11an^

Por término de ocho días se han 
tos al público, en la secretaría de es1 
miento, a los efectos reglamentari0^^ 
de edificios y solares y repartos a® jír 
ción rústica y pecuaria, y por qm , 
matrícula industrial; todo ello pa1'3 nt8rí^ 
año de 1913 y a los efectos regl^ ^A’

Bagüés 3 de noviembre de 
de, José Castiello.
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Biel.
En la secretaría de este Ayuntamiento se ha

llan de manifiesto al público, a contar desde 
esta fecha, los siguientes documentos, formados 
para el año de 1913:

Los repartimientos de las contribuciones rús
tica, pecuaria y urbana, por término de ocho 
días.

Y la matrícula de subsidio industrial, por 
diez días.

Durante dichos plazos podrán interponerse 
las reclamaciones que los contribuyentes crean 
procedentes.

Biel 3 de noviembre de 191*2.—El Alcalde 
ejerciente, Justo O tal.

. Bubierca.
La titular de Medicina y Cirugía de este pue

blo se halla vacante: su dotación consiste en 
<50 pesetas por beneficencia, cobradas trimes
tralmente en Depositaría municipal, y 1.500 pe
alas, a las que sale responsable una Junta 
demayores contribuyentes. Tiempo para soli- 
J'tarla, ocho días; debiendo advertir que el pro- 
tesor que resulte agraciado deberá tomar po
sesión tan pronto sea notificado.

Bubierca 4 de noviembre de 1912.—El Al- 
^‘ue, Juan Pablo Molina.- El Secretario, De su 
Oruen, Raimundo Bazán.

p. . L . Fabara.
Ayuntamiento y asociados déla Junta mu- 

lcipal han acordado proponer al Excelentísimo 
r'Gobernador civil de la provincia la siguiente 
/ly? arbitrios extraordinarios para cubrir 
, deíioit del presupuesto ordinario de 1913, so- 
^tas especies siguientes:

To t a l , ......................... ............ 6.105*35

^lícuioe.
Unida

des.
P r e c io 
medio.

Ar
bitrio. Consumo 

calculado

PRODUCTO 

anual

~---- --- - Kgs. Pesetas Pesetas. — Pesetas.

?1!a.......... 100 3 0‘12 16.723 2.006‘35
Gnu........

100 2 0‘10 40.990 4 099

Qu^n 86 anuno>a público, por término de 
p días, a los efectos de reclamación.

de a ara A*0 d® noviembre de 1912.— El Alcal- 
1 Autonio Latorre.
p. Figueruelas.

blo í^d^n de cédulas personales de este pue- 
íegt Otinado para el año 1913, estará de mani- 
térQ1i’ en la secretaría del Ayuntamiento, por 
86r p 0 de quince días, durante el cual podrá 
la8 ^aminado por los vecinos y se admitirán 

p Carnaciones que éstos presenten.
AU| ?e,'uelas l.° de noviembre de 1912.—El 

Calde, Isidoro López.
i Fuendetodos.

desecretaría de este Municipio se hallan 
Stoj,:111 tiesto desde esta fecha los documentos 

Por teu para 61 añ0 1913:
^Bd¡Q . 0 días, los repartos de rústica y listas 

ticios y solares.

Por diez días, la matrícula industrial.
Fuendetodos 2 de noviembre de 1912.— El 

Alcalde ejerciente, Saturio Jimeno.
La Zaida.

Terminado el repartimiento de la contribu
ción territorial por rústica y urbana de este 
término, formado para el próximo año de 1913, 
queda el mismo de manifiesto al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por espacio 
de ocho días, a contar desde el siguiente al de 
la fecha de su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, a los efectos de reclamación; 
finido el cual, no podrá ser admitida ninguna.

La Zaida 2 de noviembre de 1912.—El Alcal
de, Andrés Alegría.

Lobera,
A los efectos reglamentarios se hallan ex

puestos, en la secretaría del Ayuntamiento, los 
documentos que a continuación se relacionan:

Por ocho días, las listas de edificios y solares 
y el reparto ,de la contribución por rústica y 
pecuaria; y por quince días, el padrón de cédu
las personales y la matrícula de subsidio indus
trial: dichos documentos confeccionados para 
el año 1913.

Lobera 26 de octubre de 1912.— El Alcalde, 
José Cardesa.

Los Fayos.
Desde el siguiente día al de la inserción de 

este anuncio en el B -l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia, se hallarán expuestos al público, en la 
secretaría del Ayuntamiento, los documentos 
siguientes para el año 1913:

Matrícula industrial, por diez días.
Padrón de cédulas personales, por quince 

días.
Lista de edificios y solares y reparto de la 

contribución territorial, por ocho días.
Los Fayos 3 de noviembre de 1912.— El Al

calde, Florencio García.
Manchones.

A los fines de reclamación, y por el tiempo 
reglamentario, se hallan de manifiesto, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, los reparti
mientos, formados para el año de 1913, del modo 
siguiente:

Por diez días, la matrícula industrial.
Por quince días, el repartimiento de la con

tribución urbana.
Por ocho días, el de rústica y pecuaria.
Por diez días, padrón de cédulas personales.
Manchones 4 de noviembre de 1912.— El Al

calde, Juan Cortés Julián.
Mainar.

Durante los plazos reglamentarios y horas de 
oficina, se hallarán expuestos al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, los documen
tos siguientes, formados para el año 1913:

Presupuesto municipal ordinario.
Matrícula industrial.
Padrón de cédulas personales.
Padrón de edificios y solares; y
Repartimiento de la contribución territorial.
Mainar 30 de octubre de 1912.—Por el Alcal

de, Isidoro Lapeña, Secretario.
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Ma Ilén
A los efectos réglami'oíarios se hallarán ex

puestos al público, en la secretaría do este 
Ayuntamiento y por espacio de quince días, los 
documentos siguientes, formados para el próxi
mo año de 1913:

Repartos de las contribuciones de rústica y 
urbana.

Padrones de cédulas personales y matrícula 
industrial.

Mallén *2 de noviembre de 1912 —Ei Alcalde, 
Antonio Córdova.

Mediana.
Formado el repartimiento de la contribución 

territorial y padrón de edificios y solares para 
el próximo año de 1913, se halla de manifiesto 
al público, por término de ocho días, en la se
cretaría del Ayuntamiento.

Asimismo, y por término de diez días, se ha
lla de manifiesto la matrícula industrial.

Mediana 4 de noviembre de 1912.—El Alcal
de, Salvador Sauz.

Mezalocha.
Tarifa de arbitrios extraordinarios acordada 

por la Junta municipal de asociados de esta lo
calidad para cubrir el déficit que resulta en el 
presupuesto municipal ordinario de esta Corpo
ración formado para el año 1913, a saber:

Artículos.
Unidad

Kilogs.

Precio 
medio

Pesetas

Ar
bitrio

Pesetas

Consumo 
que se 

calcula.

Kilog-s.

PBODÜCTC 

anual

----------- -

Paja.................. 100

100

2 0'50

0‘50

411 234

317.450

2.056‘17

1.587'25Leña............ . 2

To t a l .. .. 3.643*42
Ya los efectos reglamentarios, se anuncia, 

para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla 
provincia, por el término de quince días.

Mezalocha 2 de noviembre de 1912.—El Al
calde, Francisco Navarro.

Novillas.
Por término de ocho días estará de manifies

to, en la secretaría de este Ayuntamiento, el 
reparto de recursos extraordinarios girado pa
ra el año actual, con el fin de que los contribu
yentes puedan examinarlo y hacer las recla
maciones que estimen convenientes a su de
recho.

Novillas l.° de noviembre de 1912.—El Al
calde, Hipólito Lázaro.

Por el tiempo reglamentario estarán de ma
nifiesto, en la secretaría de este Ayuntamiento 
para que los interesados puedan examinarlos, 
los documentos siguientes:

Reparto de rústica para 1913.
Reparto de urbana para ídem.
Padrón de cédulas personales de ídem.
Matrícula industrial de ídem.
Novillas Io de noviembre de 1912.—El Al

calde, Hipólito Lázaro.

Puendeluna.
, So hallan expuestos al público, en la secreta

ría dé este Ayuntamiento:
El presupuesto municipal ordinario para 1913, 

por quince días.
El padrón de cédulas personales para ídem, 

por ídem, ídem.
La matrícula industrial, por diez ídem.
El repartimiento de rústica, por ocho ídem.
Lo que se hace saber al objeto de que los 

contribuyentes puedan examinar los documen
tos dichos y presenten sus reclamaciones en 
los plazos indicados.

Puendeluna l.° de noviembre de 191‘2-E 
Alcalde, Miguel Marco.

Rodén.
A los efectos reglamentarios y por término 

de ocho y quince días respectivamente, estarán 
expuestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, el repartimiento de la contribu
ción territorial por rústica y pecuaria y la ma
trícula industrial, formados ambos documentos 
para el próximo año 1913.

Rodén l.° de noviembre de 1912.—El Alcal
de, Pouciano Aguirán.

, Fádaba.
Por término de quince días permanecerán 

de manifiesto en la secretaría la matrícula in
dustrial y padrón de cédulas personales para 
1913.

Sádaba l.° de noviembre de 1912.— El Alcal
de, José Guilléu.

Samper del Salz.
Se hallan expuestos al público, en la secre

taría de este Ayuntamiento, por tiempo de ocho 
días, los documentos siguientes: ,

Repartimiento de la contribución rústica y 
pecuaria; y

Padrón de cédulas personales, ambos form3' 
dos para el próximo año de 1913. 1

Samper del Salz 2 de noviembre de 1912.^ 
Alcalde, Bertoldo Gómez.—El Secretario inte‘ 
riño, Ciríaco Luesma.

cc 
ar 
es 
M 
dr 
el 
ef«

Má

Sestrica.
Durante el plazo de ocho días se hallarán ex

puestos al público, en la secretaría del Ayunt 
miento, los repartimientos de rústica y pecuar 
y el de urbana para el próximo año de 1913' 
, También se hallará expuesta al público, . 
igual local, la matrícula industrial durante 
plazo de diez días en cuyos plazos, sobre un0^ 
otros documentos se admitirán reclamación.-'

Sestrica 31 de octubre de 1912. — El Alca* 
Nicolás Gómez.

Sobradiel. -y
Desde el día de la publicación en el Bots 

Of ic ia l  del presente anuncio, se hallarán 
puestos al público, en la secretaría do e*. 
Ayuntamiento, los documentos siguiente®' 
rrespondientes al próximo año de 1913: v

Repartimiento de la contribución rústi° ■ 
pecuaria, por término de ocho días. ,

La matrícula industrial y padrón de con 
personales, por término de quince días.

Sobradiel 31 de octubre de 1912.—El 
de, Delfín Pérez.
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Sos.
Por término de quince días, que empezarán a 

contarso uno después del en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
Nará expuesto al público, en la secretaría del 
Muyl ustre Ayuntamiento de esta villa, el pa 
drón de cédulas personales que ha de regir en 
É Próximo año de mil novecientos trece, a los 
eieoios de reclamación.

-vi6mbre de 1912.--El Alcalde, .'laxuno Machín.
Tobed.

r68lamentario se hallarán de 
SS’ 6n 3 sec,re,aría ‘le este Ayuntamien- 

d^S para 61 ano de 1913> 103 documeu- 
i'A siguientes:
¿Tvart° de -la contribución territorial de 
ryica y pecuaria.

La mnM® de edificios y solares.
Y J°U a de subsidio industrial.
Tfib»1)3^"6? de cédulas personales, 

de, ¿I kh 6 “oviembre de 1912.-E1 Alcal- 
'^ugoi Abanto.

Villafranca de Ebro.
»let>íoy“e^lení° ^J"nIa milaic'Pal de este 
a-ordado h ya s® tlene hecho público, tienen 
: ',Presíón.0 sustitución del impues-
^ci6üdo H ^°S a parlur de 1,0 de enero de 19ü3« 
^10 m ' Pa7 0]uí?Hr del presu-
■"eautoriZan Ia c ’ repartimiento general 
^elJ^^.^r^oslBBy 138 d la vi- 
Aliñan aTPalKC°.n suj0ción a lo que 
■;aio de I9U L°y y ReSlamento de 12 y 29 de

°bjeío de ^ue los Síndicos 
eca<ia eon .UK C0U006r ,a utilidad imponible 

formar el reparti- 
,T°Posible t de 9?3 y ,,esulto 1° más equita- 
^'P^Pierkr^?e.,nrB,:6soa todos los veci- 
^-Queen ^'/“d^triales, sean o no foras- 
¿Jasec^t ? Plazo de veinte días presenten 
5qCorita aQ de este Ayuntamiento decíara- 
.i4u2oau ® ^'^ntasj-entas o utilidades les 
S situadL lncas rúnicas, urbanas o indus- 
y^sobñm11,.68te dlst,,ito, más de cuantas 
'•T>ll)ües n í. # por sus Profesiones, censos,

-tu-
HrjlielostínV-0’ 8.e oonsidcrán conformes con 

° ?la evah. es seña|en, los que procede- ' 
lás '«uiacián O. f M 1 Cl /I « 1 ♦ r. . Á. ••^que^h10100 COÜ Ius da,os estadísticos y 

6n 01 a^hivo del Ayunta- 
V^^me'nte1* qU° 86 ten8an Para Proceder 

^^ro 30 de octubre de 1912. 
Jarcíente, Manuel Goldaraz.

•Auép • Vñlalengua. 
íailarScq()i de 00110 día8’ oontados desde

A6íPüe8tn lSierto en 61 Bo l e t ín Of ic ia l , __ 
en la se°rotaría dv 

19¡ a ’ 1 roparto de contribución 
i 109 «fictos reglamentarios. 

’ ^Xiüm ú de noviembre de 19P2.-E1 Al- 
Marco.

el
se
de

_ Villanueva de Gállego.
Tanfa de arbitrios extraordinarios que se 

Propone al Sr. Gobernador civil para cubrir el
PresuPuest0 formado para el año 

1913, sobre los artículos de comer, beber y ar
der no comprendidos en la general del impues
to de consumos:

Artículos.
Unida
des.

Kgs.

[Precio 
। medio.

Pesetas.

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo

calculado.

PRODUCTO 

anual.

Paja ............100 3 0‘50 3.000 1.500
Leña............100 3 0‘50 3.555'06 1.777,53

1OTAL ......... 3.277,5 3

ViHanneya de Gallego 31 de octubre de 
1912.—El Alcalde ejerciente, José Orobia.

Viver de la Sierra.
Por dimisión del que la desempeñaba, se ha

la vacante la plaza de herrero de este pueblo 
Los que deseen solicitarla remitirán las instan
cias a esta Alcaldía hasta el día la del actual- 
pasado el cual se proveerá.

Viver de la Sierra l.° de noviembre de 1912 
— El Alcalde, Pedro Joven.

SECCION SEPTIMA

ADMimSTñAC^N^OE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

. Aíce».
Lasardo Fuentes García, Juez de instrucción 

de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas al penado Juan Aznar Mo
ros a las resultas de la causa seguida contra el 
mismo sobre i «silencia, se sacan a la venta en 
premira subasta, p ir el precio de su avalúo, las 
lincas embargadas al mismo penado que se des
cuben a continua mu, sitas en término munici
pal de Alhama de Aragón:

, d*J^brir ? et ano en la Hoya, de una yu-
gaua, equivaif/níi a ti 'ima y ocho áreas cator
ce ceritiáreas; linda al Norte con albar de Petra 
Blanco, al Sur con monte común, al Este con 
albar Je I edro Muu.s y al Oeste con otro de 
Agimda Blanco: valuado en cierno seis pesetas.

2; Albar secano y viña en los Repechales' 
equivalente a una hectárea catorce centiáreas- 
linda al Norte con albar de Juan Manuel Pala- 
cin, al Si.r con otro de Antonio Moros, al Este 
con viña de José Tirado y al Oeste con albar 
de José Cortés: valuado en trescientas setenta 
pesetas.

D

3. Una viña secano en los Repechales, de 
una yugada, equivalente a treinta y ocho áreas 
catorce centiáreas; linda al Norte con viñado 
Antonia Tirado, al Sur con dehesa de D. Veii-
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desaparición y paradero actual de la joven 
mencionada, para que en el término deooho 
días, a contar desde el siguiente al de la publi
cación de esta cédula, comparezcan ante este 
Juzgado al objeto de recibirles la oportuna de
claración; bajo apercibimiento de quedeno'e- 
rificarlo les parará el perjuicio a que haya 
lugar. , .

Calatayud dos de noviembre de mil novecien
tos doce.—El Secretario judicial, Pascual Bun- 

b .° —El Juez de instrucción, Gutiérrez
E»ea de los Caballeros.

D. Pedro de la Fuente Pertegaz, Juez de ins
trucción de este partido;
Por el presente se cita y llama a dos gitana 

el uno de veintisiete años de edad, y el otro ■ 
unos veinte, este último hijo de León Bern , - 
taño, esquilador, de Pamplana; uno de 
apodado Jarrero el Morrudo, alto, picado 
ruela, rubio, y viste pantalón de lanilla y 
blanca larga, para que comparezcan denuv 
diez días, a contar desde la publicación d 
edicto en la Gaceta de Madrid y Boletines ; 
de las provincias de Zaragoza y Pampio^ ’ . 
este Juzgado, a responder de los <jargosqbur:: 
resaltan en el sumario que les sigue po 
de un macho, de unos ocho años de e ■ 
queño, pelo negro, cola larga, herra .g5; 
cuatro extremidades con herraduras a 
algo garroso de atrás, la noche del i Lre; 
de agosto de este año a Domingo Co ^ 
en el pueblo de Farasdués; apermbiond - 
si no comparecen les parará el perjuici 
hubiese lugar en derecho. ^8

Al mismo tiempo se ruega y encarg 
las Autoridades, así civiles como mi i ’ & 
cedan a la busca del referido macho, J .6 
ser habido, se ponga a disposición íle 
gado con la persona o personas en c y 
se halle, sino acreditan su legítima p tr0-:

Dado en Egea de los Caballeros, a 
noviembre de mil no vicien tos doce, 
de la Fuente.—Mariano Lapieza.

PARTE NO OFICIM^
Compañía Aragonesa de

Por acuerdo del Consejo de Adnim^^^u^ 
en cumplimiento del artículo 1'2 de 5 U0d^ 
se participa a los señores accionistab, 1^ 
al 30 del corriente mes deberá rea yj-
embolso del noveno dividendo .
por 100. (.#

El pago podrá efectuarse en . .?agi)D^ 
Banco de Aragón o en el Banco ¡g 
Seguros y Crédito, y en Bruselas e eU.< 
Généralede Belgique, presenta^* 
pendiente resguardo provisional m aoredi 
para estampar en él el cajetín q j 
entrega. tul■2. "

Zaragoza 5 de noviembre de .^¡ni^ 
ñía Aragonesa de Minas: un i 
Francisco Cano. ______

IMPBENTA DEL HOSPI0I°

tura Padilla, al Este con yermo de Joan Moros 
y al Oeste con camino: valuada en ciento cua
renta pesetas.

4 .a Una viña en la Solana, de una yogada, 
equivalente a treinta y ocho áreas catorce cen- 
tiáreas; linda al Norte con viña de Francisco 
Aznar, al Sur con camino, al Este con albar de 
Manuela de Diego y al Oeste con viña de Pedro 
Cabrejas: valuada en ciento cuarenta pesetas.

5 .a Viña secano en la Solana, de una yuga
da, equivalente a treinta y ocho áreas catorce 
centiáreas; linda al Norte con albar de Evaristo 
Mateo, al Sur con viña de Pedro Cabrejas, al 
Este con Miguel Tarodo y al Oeste con viña de 
Manuel Arcos: valuada en ciento cuarenta pe
setas

6 .a Albar secano en la Cuesta de Godojos, de 
dos yugadas, equivalentes a setenta y dos áreas 
veintiocho centiáreas; linda al Norte con albar 
de José Esteban, al Sur con otro de José Tira
do, al Este con otro de Polonia Pérez y al Oes
te con otro de Antonia Cortés: valuado en dos
cientas doce pesetas.

7 .a Albar en la Dehesa, de dos yugadas, 
equivalentes a setenta y seis áreas veintiocho 
centiáreas; linda ál Norte con viña de Manuel 
Arcos, al Sur con dehesa de D. Ventura Padilla, 
al Este con camino y al Oeste con viña de An
gela Moríanos: valuado en doscientas doce pe
setas. 1 3

8 .a Un edificio en la Espesunlla, destinado 
a lagar y bodega, de treinta metros de superfi
cie; linda por derecha, izquierda y espalda con 
monte común: valuado en setenta pesetas., ,

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día veintisiete del actual, a 
las doce.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente en la 
mesa del Juzgado, o en la oficina correspon
diente, el diez por ciento en efectivo del tipo 
del avalúo de la finca o fincas que se pretendan 
adquirir; que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la tasación; que el 
remate puede hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero, no hallándose corriente la titulación.

Dado en Ateca, a cuatro de noviembre de mil 
novecientos doce.— Lisardo Fuentes. De su 
orden, P. H., Licenciado Luis E. Muñoz.

Calntayud.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de 
instrucción do este partido, en providencia de 
hoy, dictada en causa que se sigue a consecuen
cia de haber desaparecido del domicilio pater
no en esta ciudad, sobre las siete de la tarde del 
día primero del corriente, la joven Agapita Me
rino Rodríguez, de diez y ocho años, de estatura 
regular, constitución gruesa, rostro moreno, 
pelo castaño, ojos negros; que vestía falda color 
granate, delantal encarnado con dos entredoses, 
blusa blanca de piqué, toquilla también blanca, 
camisa y enagua, medias negras y alpargatas, 
sin llevar pendientes, se cita a cuantas perso
nas puedan dar algún antecedente acerca de la


